RES. 874/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE MARZO DE 2018

(E. E. Nº 2014-17-1-0002109, Ent. N°981/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Dirección Nacional de Aduanas (DNA), adjuntando resolución adoptada por la Encargada de Despacho de la Dirección Nacional de Aduanas, por la cual se reitera el procedimiento observado relativo al remate de mercadería declarada en situación de abandono, efectuado el 20 de marzo de 2014; 
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 14 de enero de 2015, observó el procedimiento en virtud de que no se había dado cumplimiento a la realización de las publicaciones exigidas por el Artículo 53 del TOCAF o, en su caso, no se las adjuntó como oportunamente se solicitó;

2) que en la oportunidad, se remite Resolución de la Encargada de Despacho de la DNA de fecha 7 de febrero de 2018, por la que se reitera el procedimiento de remate observado;
3) que los argumentos vertidos en dicha resolución descansan en que no es posible dar cumplimiento con las publicaciones omitidas dado que se trata de un procedimiento que data del año 2014; y que la Administración actuante procedió a cumplir con el art. 53 a partir de que el Tribunal así lo dispuso;
4) que consta resolución Nº 8/18 del Director Nacional de Aduanas delegando la competencia de Ordenador de gastos en la Gerente del Área Administración General;   
CONSIDERANDO: 1) que en el caso concreto no estamos ante un gasto sino que se trata de un ingreso para la Administración, por lo que la delegación operada no tiene el alcance necesario para proceder en consecuencia;
2) que asimismo, el cumplimiento del art. 53 es de rigor, no conmoviendo los fundamentos expuestos la base de la observación del procedimiento;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto,
                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación  dispuesta por este Tribunal en su Acuerdo del 14 de enero de 2015;

2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 1) de la presente;
3) Comunicar a la Contadora Auditora en el Ministerio de Economía y 
   Finanzas;

4)  Devolver las actuaciones.
CLC
